
DESENGAÑO DE IGNORANTES, Y REMEDIO 
de Apasionados; que en las Balanzas de la Razón,y de 
vna irrefragable The ologia, ofrece, afsi la Monarquía 
de ífpaña, cmo la Religión Catbolica, d todos ¡os que 
fe precian de verdaderos hijos fijos, para que miren 
por si, y por fu ca ufa, 

GOnfultamc V. m d.como deberá portar fe en el Mimjierio de Jas 
confesiones ,con los que reconociere afefíos al partido de Ale¬ 
mania : y f podra permitirles fm efcrupulo de conciencia * lo me« 

nos grave, no filo el quefe complazgan en los felizesficeffos de nueftros 
Enemigos, y en los que para nofitros fin adverfos $ fino también el que 
puedan desearlos ,y aun influir en vnos ,y oírosla que no con obras, de 

palabras, o por eferito. 
Y aunque porfundarfe la razón de dudar, principalmente en 

la peca iciiiicia, que la ignorancia, ó la pafsion haze parecer afsif. 
te ¿N.Rey Fbelipe V. (que Dios guarde) bailará hazerdemonC 
trac ion de lo contrario, y d e que fu derecho ella aprobado, y de- 
cididoporlasmas do&as Plumas de Efpañaj autorizado con el 
Teftamento, que eitando para morir, y fer juzgado de otra mas 
Suprema Mageftad, legalizó con m Real Firma N.Piadofifsimo 
Monarca Carlos Segundo ( que ella en gloria ) y no apretada¬ 
mente, fino con madura confideracion, por tenerlo yá confultado 
muy a tiempo con los mejores Letrados de la Europa , y con el 
Oráculo Sumo de la Iglefia: A todo lo qual no añade poca autori¬ 

dad el averíe dado fu aprobación la Magettad Divina, afsi con la 
felicidad de frutos, como con Un frequentes visorias, y fuceíTos, 
mas que prodigiofos,quc en ellos tres años de fu Govierno fe han wTierno le lian 
experimentado* pues fabido es ae todos, fon ellos, las l enguas vi» 
fibles con que Dios autoriza lo judo, quando quiere: Pero aten¬ 
diendo a que ella fuera cmprcíTa para mas dilatado campo del 
que el intento me permite j y afsimifmo, áque contra vna noche mcr*.j **MA^“«**u,aquc contra vna noene 
de tinieblas tan obfeuras, en que a algunos ha conllituydofu pal* 

A fionf 



£on> no es fácil prevalezca, finoladaridad de vna de&rinamuy 
irrefragable, y evidente: abíleniendome de muchas razones, que 
pudiera traer á elle intento,folo echaré mano de las preciflas,para 
tundar mi deciíioa, y de las que truxeren fu erigen de principios 
tan ciárosle indubitables,que no puedan hallar contradicion,ni 
en la tnaíicia masapafsionada* y efto con el eílilo a que obliga la 
materia, y el fin que fe pretende > tan claro, é inteligible, que no 
tope en que tropezar hada el mas rudo, ni la mayor ignorancia de 
que afir para alegar efeufa. . 

Y para que quanto dixere, nofejuzgue eftdo de lahfonja,u 
de la pafsion, fino del zelo de la Monarquía,y Religión Católica 
(fegun el titulo de ella obra fignifica) hago vna protefta, que pu- 
diera autorizar con juramento: Eftacs, que filas razones que ai- 
filien ánueftroPhelipeV. en mayor bien de la Religión , y.Mo¬ 
narquía favorecieffen al Archiduque* perorára contra aquel, á fa- 
vordeefte, y comoviera los ánimos de todos, para que íc le i m- 

pidicíle la entrada. Y aun añado, es tanta la obligación en que 
me pone elle motivo,que fi hallándome con la luz, que meaísiíte, 
no procurara comunicarla á.los demás para elle fin , pecara mor¬ 
talmente. Confiderefe, fi.ferádiíonja, ó pafsion el que en e* pre- 
fenteSyntomadecoíasloexecute.. 

En eíla fupoficion, que la juzgo, no folamente vtn, fino «ecef. 
feria: Rcfpondiendo primeramente ala vltima parte deJa Con¬ 
sulto ( porque afsi lo requiere el mejor método ) digo: Que elm- 
Mr, # cooperar en que el Parricidio dt Alemania fe acreciente ,yfi con- 
Jerve y kfin de que venta a Reynar en.Efpada el Bfc/arecidifsimo Ar¬ 
chiduque* mafia finando nuevas favorables* aora refiriéndolas ver. 
daderas con el dichofin, y de manera^ que ir fluyan * aora ofreciendo pre- 
irnos y u dando buenas éfperancas, para alentar, y hazer a otros de fu 
vandoyaconfervarlosyetpecado gravifsimo centra]udicia.,centra Ca> 
ndadyjcontra Religión, fin que en mi concepto admita parvedad.alguna 
de materia: y de el que le comete y fe puede con verdad dezir: Que es v» 
injufio, vn perjuro }y en cierta modo vn.P arriada yvn efcand*lo(o> y fifi 
ppehofoacerca déla te. En clfentido, y modo que le es licito cali- 
¿car á vn Theo.ogo. Txfsiyque como a.mortalenemigo de la Paz, del 
bien cmun>y dt Id Patria, debiera caftigarle ngurofamente la ]ujficia> 



T aun clamar todo d Pueblo contra el>y huir de fu comunicación per ver* 
Ja, mucho mas, que fifuera dcpofito de algún contagio, capaz de inficio¬ 
nar d todo el mundo. 

Pecadogravifsimo (hedicho ') que es contra jufticia^ aunque, 
paraquefevieflecon quanto fundamento, pudiera probar, que 
también lo fuera, aun antes de averíe aceptado el Teftamentode 
fu AnteceíTor > mas por no engolfarme en vn mar tan dilatado, 
aunquemny feguroj fuvfer neceífario para el fin déla confulta 
paífofolamenteáeftáblecer, que lo fuera por lo menos defpues* 
de aceptado el dicho Tcftamento, aun antes de ferLlamado, y 
jurado , y puefto en poflefsion Nueftro Gran Monarcha; 

Y h razón es concluyente. ( A ) Porque nadie 
puede poner duda en que la aceptación de cfte 
Teftamento, es vna interpretación clara del es¬ 
tablecimiento , ó ley de la renuncia, que hizie- 
ron todafiias Hijas de los Reyes de Efpaña,quc 

vinieron á fer Abuelas de elle Grande Princi. 
pe, antes de cafarfe con los Pritnogenitosde 
Francia, la quai manifiefta el fentido en que 
debe entenderfe, y haze conocer á todos, que 
no folo no cftava excluydo de la herencia’ fino 
que tenia legitimo derecho á ia Corona, ó que 
fe le daba en cafo no concedido,que en realidad 
no le tuviefíe. (B) Nadie puede dudar, que du 
cha aceptación, por aver concurrid® á ellato¬ 
dos ios Coníejos, en que confiftc la Monarquía 
toda, es al modo de vna jufta fentencia, que da 
el Supremo de Galtüla, u qualquiera otro Su¬ 
premo fobre yn litigio: la qual declara el dere- 

_ cho, que tenia el Litigante, y en cierto modo 

j cs.n.i. t fe le dáj aunque en realidad no le tuviera. Lue- 
1 go como el que obrafle contra lo declarado en 
I dicha Real Sétécia,aun antes de la poflfefsió co¬ 

metiera pecadode injufticia,afsi lo fuera córra 

dicha aceptado,influir,ü defear cafa cótra ella. 
Cófirmafe, y dedarafe mas efte di&araé (C) 

A 2 Las 

(A) . 
Kt aute m authenttea 

fit interpretado,opor 

tet, vt balteat ovina 

hegis human* condi¬ 

ciones , atarse adeo 

jitod ftc ¡u¡ht, pro ce 

densa legitima pote- 
fi te,fuffcienrer pro ■ 
ntu^ara^naSHaf. 
IG.de leg.C.l.H }. 

(B) 
í l, Cod. (LeCondtít. 

¡n deb. L cum puta- 

tem, ff.famd HerciJ 

L. fi ¡¡deiuffor, §. m 

ommbus jf m¿nd. 

L $ 5. tit 14 part.i, . 

rid.Mol.de luft.tit,l | 

, (C) 
rUearur, sancb. 

[um T. 6.f,4 » 2J’, 



(P) ! 
jicges ÍnterpvetAri le * 

lentexvtiltdte^eif. | 
non ex Itgis infpec i 
ttor.e, lirteris | 
ejt. hl>. 10. 
t&hmtxCAf.p, 

m 
lex qua adverfatur 
iono communi cjl i» » 

iuJIaS rhom.i. 2.7* J 

P<>* art. 4. Silv v. 
l*x.q. '¿rngel. 4. 
<*/• zpol. fel. Íf*’ 

®. sH. h 

^ m . 
leg/s oMigátio 

ccffant é ex ufa finalt. 

txfi. hb, r, de le ge 

fix.ífxUy c. f. Cortar. 

eap»cumt ejfes de Teflx 

. w<r Wm. 9. Navar. 

*?• **•*-• 4 hA. euíid,nutM,<$<¡ c 

,’(G) 
£eges civiles n\illai 

de clericis.meneioHctn 
f,Atientes initji'méc 
tirant ciertas., & 
l(e ligio fas Si cat, C?° 
Semx/es, nifi Cleri- 
tis lint perjudiciales* 

Las leyes deben obfervarfe , fegun es la inícn- 
cion del que las impone. Luego aviendofe de¬ 
clarado con dicha aceptación , qualhúviefícfi- 
do la de la Monarquia en la Ley de la renun¬ 
cia, y que no fue de excluir ánueftro Grande 
Principe, quedó en virtud de ella declarado, y 
conftituydo legitimo heredero: y efto, aun en 
fupoíicion no concedida, de que antes de ella 
eftuviefíe fu derecho en duda. Y que en efta 
aceptación , é interpretación aya procedido 
acertadamente, qiundo no tuviera en si mifma 
ia mayor aprobación,fuera baftante á acreditar¬ 

lo (D) aquella íentencia de Ariítoteles, que. 
dize: Se han de interpretar las leyes, no como 
fuenan las palabras, fino fegun lo que es mas fa¬ 
vorable á la República .(E) Afsimifmo aquella 
doctrina,que defiende, que file fuere perjudi. 

cial la interpretación, nofera valida. (í ; i lo- 
bre todo aquella otra, que es tan íabida, como 
cierta,que en ceñando el fin déla Ley, pkr.de 
efta fu vigor. Pues no ay alguna de eftas, que 
no íufrague con gran propriedad á la acepta¬ 
ción, é interpretación propueftaj porque como 
no ha de ceñar el fin d« la renuncia, ávilude 
tantas convemcncias5eomo la dicha aceptación 
nos ha traydo? Y fino difeurrafe lo que fuera ac¬ 
ra de Efpaña ,fife huvieraelegido lo contrario* 
pues no es pofsiblc, que tan prefto fe aya olvi¬ 
dado el fufto grande en que hos tuvo la contin¬ 
gencia , de que efta tan jufta, y convcniente in¬ 
terpretación , no la quifiefle aceptar elChrif- 
tianifsimo. N i ©bfta, que en otras Monarquías 
fe interprete cita ley de renuncia de otra fuerte* 
porque las leyes q á nofotros nos obligan, no fó 
laseítrañas, fino las proprias,y en el fentido que 

¡ a(lUl tftuvieren,ü declaradas, ó admitidas. (G) 
l Sin 



(H) 
VideAtur Suar.de 

lig.t- i.ltb.a, cap.} l* 

Item L 4 c. 9 

! Sin que en nada de efto puedan alegar excep- 
■ cion EclefiafticcSj ni Religiofos» porque en las 
j leyes de efea calidad, vnos, y otros fe hallan 

1 com prehendidos. 
5 He dicho: es pecado grave deinjujlicia 
I ¿efmes de aceptado el'Teftamento,y aun antes deJer 

llamado, y admitido míe jiro dtgmjsmo Monarca¿ 
para que de aquí fe infiera, y mejor fe conozca, 
con quanta mas razón lo vendrá á fer defpues 
de proclamado, y jurado con vniverfal acepta-» 

cion j y apláufo, y que mucho ferá aya añadido: 

Que el pie incurriere en el, ademas de Jer injufio^ 
liperjuro > traydor, alevofi ,y desleal, no fofo d la 
República, y * w Mageftad humana ,faltando a] 
pleno btmaugM* prefo.fit» la Divi. 
L, quebrantando el juramento. (H) Pues aun- 

que él por si no lo aya jurado, lo juraron folem. 
neníente fus Procuradores, a quienes dieron fus 

v- ^ ___ __ i vszes,y vozes los Pueblos ,j Ciudades para effo. 
dIxc- Sin que fe pueda alegar parvedad di materia en ejle in. 

fíaro Loprimero, porque quando vna acción, por leve que (ea. 

Viene ñor ofaieto, ó por fin-ma cofa gravemente mala, no admite 
oa"vÍdad alguna de materia. (I) Lo qual fe puede claramente vet 
P ^ 1 en el que haze muchos hurtos leves, con fin de 

^ » hurtar grande cantidad, que cada vno es peca- 

si autetn per ¡tura j grave. Afsimifmo, en el que perfuaditfle á 
parva furia vkí , vel \ otro que comiede leves cantidades, con fin de 
flunbus faíUUbeat J e quebrantado el ayuno. Luego teniendo 
intentíonem dhefecn- por fin el dicho influxo,la venida de otro Due* 
di. velmferendigra. j r ^ ¡rfpaña, que es gravifsimainiufticia, de 

uUurax i^M,Unl, ninguna fuerte podrafet leve pecado el influir 
iejt.7,ap.ii. I en ella. La legunda razón, porque no puede 
__—— j fer pecado leve , es ( preícindiendo aun de la 

intención) porque efte generode mfluxo.es de calidad,que lleva 
contigo vn peligro grande de que crezca , y pegándole a otros, 
venga á caufar efedo grave. Luego en cafode noíaber de cierto, 



no fe comunicara á otros,ni fcefcendera,!oqual en eftamate* 
na es impofcibtóipor no paderíe conocer la iraprefsion que avra 

hecho con fus palabras,en loa que las oyeron ¡ y li eftos defpues las 
corannicaran á otros,codo lo quat debe rezelarfe, no es fácil con* 
cebir,c«mo interviniendo vn peligro manifieíto de tan grave da¬ 

ño, pueda fer materia leve. Declararé efto vn poco mas. Quien le 
atreviere á dezir,es de poca monta el introduzir en qualquierunu- 
dad vn apellado, ni e! pegar fuego a vn pequeño arbolito en vna 
gran deheffaiPuesáeffe modo fe debe confiderar el prefenteintlu* 

xosj..afei no fccomo fe pueda eícufar de pecado grave. 

La duda puede eftar, íobre Si ferd contra gandid,yAel‘gm,y“ 
míe k comete vn efeandaíofo Parricida yfofpecbofo en la e,jg p - 
¡ufe;y acercade efto.digo-.Que noíolo comprehendc eftas malí* 
cias/ino que apenas dexa de contener alguna de las que lonima- 

ginables-v la razón es,porque no fepuede procurar en la prefecto 
coyuntura la introducción del Archiduque.fm que fe procure vir- 

V Lura , , moralmente de cierto, que 
tualmente,por lo menos lo quelfrlabe afsicorporales,co- 
ha de (uceder,que fonvna ininenfidad dem de fus 

mo efpiritualesda ruina,y defolacion de Efpana¡ n¿las*la ef- 
Reynos,y Dominios¡laviolentavfurpacionde a . , , 
clavituddefus naturales,el eftrupo de las Virgmesda vio acion de 

las Religiofasda violencia de caladas5la muerte de los 
y por confluiente la de fus padres,parientes,yanugos, la protana- 
cion de los Templos,el vtrage de las Imágenes Sagradas, no p - 
donando á la R.eyna Soberana de los Angeles , ni al Inefab'e^Sa¬ 
cramento de la Euchariftiad» perverfion de las co lumbres.la pro- 
pagacion de los Hereges.v el abandono de la Lieligion Cathdi- 

ca,fm que el, mifmo que fue caula de eftos males , quedei eltento, 
porque del furor de la zuerra,v peftilente contagio de lalieregia, 
apenas fe hallará quien venga a quedar libre. No es efto inficiente 
para calificar de efcandalofo Parricida,y fofpechofoenlaFe, al q 

incurriere en el dicho influxo? (K.) Aunque en 

. / rhauen 1 i03 Íufta- g«errafea licito a los Católicos valer- 
Etfiperfe , * ¿ ,‘fcde Inficles,y ayudará eftos en las fuyas pero 
¿9tn hilo ittjtoi,- nohehal. i' ._, oecado 
cea advocare wh 

¿des \n Auxilian, 

ayudar aeltosen laamyaa , r- - 
no he hallada quien no lo califique de pecado 
grave,quando interviene algún peligro de efeá. 

da. 



peratt'idens 
fibinde im'o plerum 

7- 

timen 1 dalo,acrecentamiento de la Heregia , ó algún 
J_ 4 lerum- i dañoen la verdadera Religión j y ello, aunque 
<¡ue nonheet r¿tio> j eílosdáños fe ligan accidentalmente, como nú- 
«r (caxddii, velpe- j tan los Theologos:Qué deberemos dezir,quan- 

‘ do en ellos,que nos amenazante folo ay tan grl 
peligro,fino que ion moral mente ciertos? 

Y no parezca tiene poco fundamento ella 
moral certeza. Porque como lo que refulta de 

1 fcandítiij velp< 
ricali in fide, v g.ne 

fkUtti pervertan- 
tur fiera profanen 

tur. O- Rtg.Tom.i-' 

£.ü.«. 100.Film» 

iSl Cun.Tr> de 

cbar.dtfpde Sello¿ 

encontrarle dos humores poderofos, es lá ruina, 
y muerte del cuerpo*-aísi viniendo Efpaña ai - 
Campo de Batalla de dos tan poderofos Exen¬ 

tos,como el de Francia,y Alemaniajporq entonces,aquella api,, 
caria aquí fus mayores fuer£as: Qiié podiafeguir fe ,.fino lo que erv 
ella vltima fe eílá aora viendo,que es fu fatal ruina,- y la perdida v 

di.vifion.de lus Domiuios:Que podía fegtiirfele dé la refiílencia,á 
vn tan gran poder,como el de ^rancia,halládóleEfpaña tan abier¬ 
ta a fus Exercitos,y teniendo losfócorros tan diñantes, fino loque 
trae configo vnaconquifta,que es la fugecioniy perdidade fus Pri 
Vilegios?No creo fea tan ciega,ó tan lócala prefampeion dé al£i¿ 
nos,que fe perfuadan fon los Efpañolesde tan poco punto,que pue 
dan tolerar el que les vengan á poner Rey los Olandéfes , ñique 

* lean tan poco leales á fu Principe,tan poco atentos k fu obligació 
tan poco confiantes en la Religión,que profeflaroní y tándéfprel 

ciadores de fu concieneia,y de fualma , que han déabrirle al Ar¬ 
chiduque de paren par las puertas , y rendirle Iu*go£ lus pies el 

Cetro,y la Corona,fin queexperimenterefiílencia aigDnaqfiaque 
lecueíle vn rio de íangre cada pafio , y fin que ellos la derramen 
primero en la dcfenla.Péro quando(lo que Dios no permita^fuce- 
dierc faltar á tanta obl igaciontQpe podía feguiríelés, fino láfuge- 
cion,y calamidad de vna conquiíla? 

En condufion,no pudiéndole introducir,ni conférvar el Archi-i 
duque,fin grande multitud de Héreges,que fon lós que han hecho - 
empeño de ayudarle,introducirle,y mátenerle á fus expenfásr pues * 
aunque fe eche vos , vienen con los Hereges muchos Alemanes,, 
además dé que elfo es para alucinarnos,y quitarnos el horrorjporq 
no áy hombre dejuizio,qucea los ahogos del Imperio no lójuz- 

guee 



JScmuvdifícil : Hafta de eftosmilmos Alemanes fe puede coa 
mucho fundamento rezelat non ion Católicos,por citar Alemania 
«n inficionada de la Heregia:que podemos prefumir vendrá afe- 
euirfe,lmo vna inevitable pervsrfion de los ánimos Católicos»va 
abandono vniverfal de la verdadera Religión , vna con enac 

eterna de ¡numerables almas,y vn agregado de todos «os otros m 
les que he fignificado?No eftán llenas de eftos exemplares las Hit 
toriasíNo fon notorios los de(acatos9qoe fe han cometido cont a 
las Imágenes Sagradas en algunas irrupciones,que han h=choen la 
Babiera,, en los demás Lugares donde no han fido íus dtfafueros 

rebatidosiNo confia aver executado lo mifmo.cafiánucftrosojos, 
el corto tiempo que hizieron afsiento fus Reales,afsieo la Rcdon. 
déla,como en el Puerto de danta María,con aver venido como de 
paz,y amiftad para ganar los animes Efpanoles? No es cierto aver 
perdido el reípeto al dantifsimo Sacramento publicamente en rae 

H”55™alU.Kieh,«vUooCulí»,pa,co»»overM 

gaá nueftrascafas’quien no puede introduzirfe, nieonfervarfe fm 

efta mortal pefte,no folo es in jufto.vn perjuro , y vn traydor, fino 
también JEfcmáalofc^do es cauta de tan horribles danos en 

los cuerpos,, en las almasrQuc es vn Partícula , quando confp ra 
tan enormemente contra la vida de ín Patria >y e u rincipeL ( 

(L) i Qué debe anteponer ala (uya, y a la de fus pro- 

pilos Padres? Que tsfofpchofocn U fe,pues ante- 
peniédo fu palsion/u tema,ó fu vegada ala Re¬ 
ligión Católica,funda prefumpcion, y da a en- 

- , I tender,haze de efta poco apreciorQiiemaiavilIa 

i.iMbu. $. « z4.1 fcrá,aya dicho yc,queefte es vn Sediciofo , yvn 
i>mce?sF*remtfr4 » memigo común digno de vnexewplarcaftigoy deque 
f¡rendas Ley f hj . | tQ¿QS Q> conjuren# clamen contra ed Oigo es tal,^ 
Ith1 no merece vivir entre los h*mbres;porque no es 

-»-m ir- hombre >fino bruto,no bruto,fino fiera^o es fiera, 

fi. 

$Uod ifuipjHc l{cm- 

fnbltcam j emus ejt 

mcmbrnm teneatvr 

fr ¿ferré P¿reKti,Cr 

WÍt'd fu a LtfdeluQ 



fino monftruo mas cruel,que vnaVirora,que vna Sierpe, y que va 
B¿filifco:y digo,qu5 me admiro,como la cierra le fufre fobrcíi, y 
no convierte en armas contiaeJjíiifta las piedras i Como el Cielo 
no le reduze á cenizas con fus rayos » ycomoclIafisrnonolefe- 
pulu dentro de fus fenosíDigo que me admiro, como ay Católi¬ 
cos,que fomenten vna maldad tan execrable í Como fe halle Teo- 
logo,que le apoyeíC )cn > el Pueblo no pide al Cielo jufticia con. 
tra el que la com ;te5y como los EclefiafticoSjlos K.eUgi0fos, y fin* 
gularmente los Preiados,que eftán conftituidos guardas de lalgle 
liijVefti Jos de cilicio,/cuoiercas fus cabezas de ceniza , como pe¬ 
nitentes,no falen d ia do vozes por las calles, para obligu á Dios, 
que nos libre de efee d iño, y comover los Católicos á q no le den 
entradaxfto es lo que me admira; Y no lo digo por los Efpañoles,. 
que de efeos no me perluido ay i quien apoye tal maldad ¡antes ef. 
tjy bien aflfegurado.que no folo faldnan-por las calles a fuera mc. 
nefcer,fino á-las mifm is Coicas,para lemi de muro a las eípadls, 
antes que fe la franqueaflfen.Lo que de eftos me admiraría,por [0 q 
ai e coaita de fu zelo.ymn ra e efe andaliyara, es, li al llegar á nucí, 
tros dominios,no vielfe delTeofos de filira la defenfa, hafta las mu 

eres.ynofu. lfem is muy liberales en acudir con quanto fuere ne. 
ceílario , teniendo delante aquel Primpijs objla^ue es Axioma 
im oortantifsimo en la vtgencia prelente-,y atendiendo, áqu; efta 
n ,esquerra contra Católicos,fino contra los Enemigas de la Igle. 
fia,por la qual es gran diebael verter la angre 

Y no caufe novedad fe propafíe el zelo 11 evado de el dolor¡ 
nomue i eflb.y mucho mas obl iga, alsi la compafsion, que caufe 
efte infeliz, al verle felicitar la deftruccion en si mifmocon fus 
manos proprias, y a' impuro de fus afeitas, inconfiderados; como 
el conocimiento de la grandeza, y certeza de los daños referido?, 
los quales fon de calidad , que aunque carecieíle de culpa dicho 

infl ixo, avia de aiajir'c<lll^clu.leia. que fe precia de Católico á 
ínnaxo ,_avu ¿oftadefuv¡da:(;v|, Yhaftaelmifmo Archi- 

du \ue fe debiera abftener de fu preteníion, (y 
tal vez fe abíluviera, fi lo conlideraífc) por mu¬ 
cho derecho que timefle: qué deberemos ha- 
zcr todos, quando en concurrencia de eftos da- 

B ños. 

m 
St beilu n vede üt v*> 

frdvincu Av:l^ipU 

blicAHm ¿xmtojtrbisf 

ah t Cftr'l iuMAtis ,?* 
t9 



to. 
la?• ipf° lell*mefe \ ño*, nopucácaverderecho que le valga, ni 
¡h M^.viíío I juita guerra, quenoíeainjufta? Y que deberé- 
riá. Aeleft. j. tP«• mne harpr fodns. fi á eftnfi Haftns fe lleí?afle,ei 
ttfl citnli-Mum. 15. 
Comime lonu* (ivirá 

tis y vt tale máxime 

t^l t frb obligxtionc, 

&• omn lus dlijs pra- 

f'rendim efl suat. 

4eUg ¡,í. 

9, 20, 

mos hazer todos, fi á eftos daños fe llegafle, e! 
que á la Chnftiandad toda eftá amagando con 
la entrada del Turco en Alemania? Qué? Al 
ver empeñado los Católicos en perfeguirfe, y 
acabarte, exauftos de fuerais, y dinero, intro¬ 
ducidos ya ea Efpaña los Hereges , fin 
poderte tecorrer los vnos á los otr s, dexará 
que fe pierda la ocafion ? Se defcuydára de en- 
trarfe como rio arrebatado, (uelto de repreíla, 

y de ahogar con fuego ,y fangre cafitodo el Chriílianifsimt ?Qué: 
no le citará combidando la oportunidad? No lo excitará la ambi¬ 
ción de dilatar fu Imperioso lo provocará el dcíl o de propagar 
fu mala te&arFal taran zelofos,que lo perfuadan? No tenemos bef¬ 
antes expenécias de fus procederes?Ay c >ía mis »>< toria que en c!, 
*1 bolver atrás.es com .de quic qui te dar el l .itof El cótencfe.pa 
ra recobrarte-, y el reprimir!j,para q íca deípucs de fu iali a mas u- 
rios? QiiéhemwS, pues,derez:lar,lino que fu detención en oca i ion 
tan oportuna,es para que hallándonos confumiios3tea fu nrupuon 
con men s, ó con ninguna re fiftencia? 

Y por lo menosaisi me loperíuado , y eíto me obliga a dila¬ 
tarme en tfte punto , y eftablecer mi refolucion acerca de la vlti- 
xna parte de la conful ta , en la forma dicha: de la qual t s fácil ín- 

| ferir, lo que toca á la tegunda. (N) Porque íi 
’ I qual quiera a Cto interno, participa la nnfma 
' I malicia que el externo, quando fon entrambos 
* I de vn objeto niifmo: (O) Y fi la ley, que pro- 

I hibe el acá ) externo,también comprehende al 
í interno: (P) Y fies pecado grave qual quiera 

i complacencia de objeto gravemente malo, 
! como entenan los Theologc Sj legitimamcnte 

te ligue afirmar: Es pecadograve,fin que admita 
tn st par vedad alguna de materia , y que conuene 
todas Us malicias r,f,riA«, A-ft.rL Ae firr<n. 
rio, 

r^l (N> esternas % 
ím grntts ei*fiem 0b . 

itflt CAílem Ltnitute y 

éficiwtur. 
Stnch .in fnm. i 0. c, 
** ». ig y* 

. fHMclsm. *w4r- 

(O) 
LeX prohtíeus 4Ht frx 

xátt* íipens 
pnmy f rehíle! ittttr ■ 

Mmiliice.refponl»- 

ttm ffíjb. Jfl. I4Í* 
»•11* 

*s Us malicias referidas, de tnjufiicU, deperju- 
7 -1 ], efcan¿al° > parricidio, y JoCpecba en la f}>, 

4jsi tldeffear, come el complacer(e con advertencia 

{Jena} 



(P) ! plena, en quinto conduce.! qa< fea Corónide ti Ar. 
cmfUtevudthit' cbiduqut en qualquiera parte de uuefirá Mowtr. 

Mk&JSfifc qma- A Io quat Um‘llen afi3)do 4««ró coüs 
tktie Efcbb.l. í;«>. lm portantes, como ilación de jadoftrinaam 
6.a*x» r s. j te cede nte. 

I La primera es, que citamos tan Iexos do po¬ 
der influir en la poíTefsion de qualquiera otro Principe, que pc> 

carémos mortalmente , fino procuraremos mantener con todas 
nueftrasfuerzas , al que Dios, por fu grande mifericordia nos ha 
dado, porque á ello eftamos atenidos en virtud del juramento, por 
el derecho que le afsifte , y otros muchos títulos, que omito. Por 
configúrente, también digo, que incurrirá todas las dichas cipe, 
cíes de malicias,y cargará Cobre fu alma todos los males referidos, 
qualquiera que no cumpliera con fu oficio en quantotocaá elle 
punto. Ello es: fi el Gavernador, y Alcalde en orden a fu PUg, 
blo} el Prelado, ó fea Secular, ó Religiofo con fus Subditosj ci 
Padre de familias con fus inferiores * el Cura, o Confefiforcon fus 
penitentes* y el Theologo, con los que le confultaren, no puliere 
cuydado en velar, corregir, y atajar quanto fuere contrario á lo 
qu • queda eftablecido: como también el Militar, fino hiziere fu 
deber en la Campaña, á la quai fue embiado, con obligación de 
pelear por todos: y mucho mas, fi como cobarde, y vil, bolviere 
lasefpaldas, ó fe paífare á los Enemigos, ó cometiere otras alevo, 
fias fe me jantes. (Q.) Laíegunda, que como el pecar en preíencia 

. < QJ 
rt fi coram pafillit 

y teces, vel dievccite 

carnes cetuedas, S>t 

J jL,a leguíia^, ci pecar en preíencia 
de algunosjcs pecado de efcandalo, por la oca- 
fion que fe les da de ruinaron el mal cxemplo: 
afsi lo ferá también el manifeftar efte mal afec¬ 
to a otros, quando fe les dá ocafion, para que 
le imiten: veafe íi ferá bien irfe en efto con 
grandifsimo cuydado. 

(R) La tercera es, que qualquiera, que 
tuviere noticia de alguna operación ( grave 
por lo menos) en orden á efte mifmo fin, de 
quetenga entrada el Archiduque, incurre en 

Z:¡¡ü7JeZ- I Obligación de aplicar todos los medios, que 
e, anando non totef [ eftuvieren en fu mano, para atajarle, ü de dar 

iMl B 2 quenti 

Lajtn. Son. apud. Bn- 

femb. de fe arelólo , 
yUeat.'Lejf.loco fa¬ 

cí tat, 

.. (V 
Qhi turavlt fe fervA- 

turnm fecretum, nort 

fcctac contra turante 

tune n ' 1 ' 

7^nir|.|/ ^yp| jv -j | 
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illtídccUrí <rl>fynegrd-1 quehta á quien pueda aplicar el remedio ccn- 
vi fr*j vel aItcnus J veniente. Y efto , aunque fea el traydor el ma- 

<juuiípfttfro 1 y0ramigOj fu hermano, y fu propriopadre; 

I Porque i todoj eftos debe íer antepuefto el 
kac cond.L,: fi„m | bien común , y el de fu Principe, íegun noté 

arriba: Y aunque le le huviere comunicado en 

mfigc -V1CIU liuiu --- 

es quefeflguiere algún dañe,de donde fe puede conocer quáta k rá la 
obligación de ocurrir, y dar razón para el remedio, en vn sque 
ion tan coníiderables j y en que interviene el de la Religión Cató¬ 
lica. Laquartacofaes > que quien huviere incurrido en el dicho 
influxo, debe reparar el daño que caufó^ deatajarelque corre pe¬ 
ligro, que fe ligue, aorafeadeíengañando i cada vno en particu- 
lar, acra perfuadiendo lo contrario , U de qualqmera otro modo, 
que el ConfeíTor defapafsionado, miadas las artunl ancias, le 
candare: y efto fin que pueda íer abíuelto, menos que prece íen- 
do juramento, u dando palabra de que cumplirá fu encargo, luego 
quepudiere. Y no creo cauíe efto novedad , pues halla el mas ru¬ 
do no ignora, debe reparar el daño, que caufó , ó fe expufo a haztr 
con fu perfuafion, confejo, ó mal exemplo, en el mejor modo que 

fe puede. . n.u 
Toda la doftrina hada aqui propueftaestan infalible, qne no 

juzgo aya quien ponga duda en ella. Mas por quanto laconfulta 
fe dirige, no tanto para los Dote, quanto paja los ignorantes , y 
apafsionados j la procuraré declarar, y confirmar con otro tan co¬ 
mún, que apenas avrá alguno que la ignore. Demos, queynCa- 

vallero fue fíe dueño de vnacaía, no feria pecado grave de injufti- 
cía el influir, deffeat, ó complacerle,en que otro fe la quite ? N* 

tuera también contra caridad, y pecadode efcandalo, y parnci- 
dio, y aun de fofpecha en la Fe, fi por quitarfcla, fe (upielTt de 
Cierto, avian de mediar graves efcandalos, y muertes, y que vna de 
ellasavia de luceder en fu miíma madre; y que avian de íer vltraja- 
das las Imágenes sagradas? Si tuvieífe yo noticia, que fe intentara 
cito muy de Veras, n® tendría obligación de acudir á quien lo im- 

pidiefle, 



pidiefle, aunque íe me tuiviefle dicho en fecretOiy jurado de guar¬ 
darle, menos que interviniendoalgunagraviisinurazon, que pe¬ 
laire mas que todos elfos daños? En conclufion » fi hiiviéíte dado 

| para elfo mi confcjo, ó aplicado algún influxo, no debiera atajar¬ 
le? Pues a ellos miimos cabos fe reduce quanto tengo dicho acerca 
de la Monarquía , aunque con mas agravantes circunílancias. 
Veafe , fi avré excedido , ni en la dc&rina , ni en las pon¬ 
deraciones. . .. 

Solo me queda ver, fi avrá alguna razón que me la medifique. 
Y la primera que puede fer, que alegue alguno, es el que íuinflu-' 
xo es leve, remotifsimo, cineficaz, y afsi como fino fuera. Pero 
ella razón e$ de poca monta para efcuíarles: Y dexando, que aun¬ 
que eíTo fu. fie afsi, procediendo de vn fin gravemente injuíto, y 
de vn deíleo igualmente malo, como queda dicho , no puede no 
fer muy grave culpa : y dexando afsimifmo, que no admite parve¬ 
dad de materia, fegun qiieda yá probado j y ademas de elfo, qyc 
aunque por remoto, no llegaííe á influir, baila que de si pueda, 
aunque por otras claufulíís no influya: y que alo fumo, elfo folo 
quita la obligación de atajar, y reparar el daño , por no ayer fulo 
eficaz fu influxo. Digo, que en las prefentcs circunílancias no fe 
puede confiderar influxo ineficaz, leve, ni remoto. Porqué como 
es poísible eífo, aviando tan fundada preíumpcion de que dicho 
influxo es caula a&uai de tantas guerraSj gallos, y males,que ya ex- 
perj mentamos? ^ 

Bien veo, que ello avrá fido fin malicia,y que de intento avrán 
fido ninguní s,ó muy pocos de quienesfe pueda prefumir,fino folo 
vna facil idad en las palabras * porque bailante mente ellá probada 
fu intención en los varios lances que fe han villa j pero aora fea 
con malicia, ó fin ella, no es voz común en todos, que no fe huvie- 
ran movido nueítros enemigos ¡ y que aun oy dia definieran de fu 
intento , fino entendieran aver acá en Efpaña quien avia de pa¬ 
trocinarles ? Elto lo huvieran entendido, fino precedieran cftas 
advertidas, ó inadvertidas exprefsiones , con palabras, y ef- 
critos , que fe han comunicado de vnos á otros como peftc, 
que fino le ataja , fobra grande fuerza ? Como , pues , ha de 
juzgarle , que es remoto , ni aun ineficaz tal influxo (T) Si 



14. 
(T) I de vnó en otro fe comovieíTen muchos a hurtar 

Si mutuo ctuffirent! cada vno algunas cantidades leve$,yde efta fuer- 
mortiliter fecunt, 
tiifÁtfurr*, M.y 

te fe le hizieíTe al dueño grave daño ,no íeria ca¬ 
da hurto,aunque leve en li,pecadogravefEfto es, 
pucs,loquefucedecon las dichas exprefsiones¿ 

miren,como pueden tenerle en poco,y eícufaríc de gravísimo pe¬ 
cado. 

La fegunda razón á que pueden acogerle otros ,es dezir : Que 
ellos folo influyen,defTean>yfe complacen,en que venga el Arcni- 
duque;pero no en que intervengan tamos daños , losquaies fe li¬ 
guen accidcntalmente.Eftodizcn,creyendo,que elfo les efeufa. Y 

aunque i efta razón eft á ocurrido conlo que queda ya refuelto. j y 
es,que aun el deífear efía ven id a,es pecado de jufticia, y de perju. 
nojmas por quanto efta rcípuefta,tnas parece fe dirige áefeufar eífe 
pecado de las otras maliciaste cfcandalo,y foípecha en la Fe,que 
le imputo,di^oiQue no.bafta cífa razón para eximirle de eliasjpor 
que fi fucile inficiente paraeífo , también lo fuera para efeufar de 
culpa,el pedir dinero con interés á vn logrero# juramento a quien 
íefabe ha de jurar fallo, ó por los fallos Di ofes. Porque también 
pudieran dezir cftos,quc tilos no piden,ni deflean,fino lo q de lí es 
indiferente,y aun bueno,y que la vfura.y el juramento fallo, es ac¬ 
cidental a fu deífeo,petición,ó influxo.(V) Luego como a las di- 

(V) i ¿has operaciones no ay quien las dé por licitas, 
c/TjfyKc cAHft nonti 1 porque fe piden có el conocimiento,de que cier* 
e¿ \ tamenteleba defegüir-cl juramento malo , y la 

1 víurajfino es,quehuviere alguna grave , yjufta 

tuijt, sij*ir, ¿And), i caula-de la miímafuerte y y por la oulma razón, 
rrulU.i.cdp.t. 4. 1 

ziív ‘ i • Mas>porque á efto pudieran replicar,que tam- 
.— -J._Lbien ellos ia tienen»y muy grande,lera bien, que 

* A Jacx*minemos,y paracítofe hadefuponer,()0 
que qua *?0,<lue íe fiSue es mayor,y mas contrajufticia,ta¬ 
to ha de íer ia ..caula.mayor,y derecho a ella mas crecido:y en efta 
fupoíicion arguyo delta fuerte.Para que fea licito cooperar,aunque 

pe. 

stnch. I caula-ac ia ranmaiucuc , y ^ 
.6. 4.1 digo,que es pecado de efcandalo, y contra cari- 

j dad,deífear,6 influir en ia venida de efte Priuci- 



materialmente á a1 guna acción,de que el efcandalo., ü daño hade 
íeguirfe,! demis de fer la accionó cola que fe 4eíTea,d en que fe in¬ 
fluye buena,o indiferente,es neceííaría vnacaufa,y vn derecho, q 
en la eñjmacion prudente pefe mas,y fea de mas mont*,quc eUtí 
cándalo,u danoiFuesdach fy no concedido)qus la acción á<tue fñ 
coopera no fiteüe ilicita:Quédaño,ó que caula puede confiderar- 
fe en vnpamcular>ni en mil particulares, aunque f$a el de t da fu 
hazicnda,el de fu honra,y de la mifma vida,que pueda Cuncrapefar 
acantos,y tan imponderables,como quedan explicados? ^ 

Valdreme paraeítodc vn pefo , que puede preñarnos nueftra 

Efpaúajy á que fúe tan infeliz , que por no averíe acogido a él vn 
hijo fuyo abortivo,vino á fer para ella vn vivorezno qu¿ ie ^ 

^(J.erte.Qiié Theoíego avrá,ó tan ignorante, ü de conciencia tan 
Jumamente relaxada,que fe atreva á defender,pudo fundar bañan¬ 

te derechoen el Conde infeliz D. Julián, el recobro de fu honra" 
para incentarle,aunque fiirfle por medio de vn Exercito Chriftu! 
nojlabiendo de cierto,no podía moralmente confeguirfe(jn j " 
acogida alde ios Moros?Afsimifmo,ni afirmar, que no fueflep • 
Viísim o pecado en vn Efpanol,el deflcar!o,ü complacerte de « 
Enes íiagafe comparación de vn cancón el otro, y de aquello d 
n ;s,con los que de eñe fe rezelan,y no séjfi encótrari el jiiízk) 
dente diferencia alguna en La fuftancia. Por lo menos,yo folo^1*" 
algunas que le agravarla eñe mucho mas,y le conñituyJn nus'ip? 
cuíabte.Lavnaes,quenoestan grade el zdo querefide en lo VT 
tos,de dilatar fu faifa Religión,ni es tanto el odio qu~ nnc 

ánofotr< S)y ,N S Fé.comoelddosHercges:Ni csVn credj" la 
iveifipmde aquellos,como la de eítos alas Imágenes . 

con,efpecial idad al Sandísimo, y fiempre vt nefabkSawarnento 
del A!tar;y afsi es precffo.quefundan vltrajeshotroroíos. Laor » 
es,que el Conde no tuvo exemplar antecedente, de los daños n, ! 
»v,an de feguiríe.quepud.era refrenarle», el influir en efte v,ene ¡ 

Alo. 



t6. 
lime exp**i &** f Moros,qu3ndo pelean contra los Chriftíanorto 
en rcmif&ttt contra J qUaf njegan algunosivno de los quales es el Qar- 
CttholicQs centra | c|en^[ Xoledo: Pero que íi por negarfe al remo, 
r# etum* a w> * pU(j¿eran |¿{jrar a los íuyos de fus manos,y contri¬ 

buir á fu Vi£t aria,debieran abftenerfe,aunque les 
viniefle a coftar la vida. Y es la razón en que fe 
fundan}porque el bien común, el de la Relegió, 
y el del almi,fe hi de anteponer a todos los del 

.-.-y* i cuerpo.Yaveo,que el conocimiento de eftacir- 
rrcnty temrenturta cunftaflc¿a csdificil en la praxi-pero la Dodrina 

\z \°*rm. vlUr ’ efpeculativamente es verdadera : Yafsipairoá 
'i,*'y.i facar la concluíion. di por el bien común de vna 

y uodji comerte» Uto 

res effctyVt hac tu¬ 
gantes mtgnxnt pc- 
riculo cUfem Chrtf. 

tianetm er¿perene, 
vel viftor 'iam confe 1 

Suar.Sanche^ ltb,JL 

Aíor^ap 7, Armada,y para que no queden expueftos |osCa- 
thoUcos a abandonar la Religión,fe ha depofpo 

ner,y exponerla vida:Quanto debsrémosexponerla nueftra por la 
Monarquía tod^y ma>,quando íe arriefgala Religión,y falvacion 

Y fi el derecho,que tiene vn particular,y muchos particulares á 
laconíervacion de fu hazienda,de fu honra,y de fu vida no a 
Purgar dichos afe<ftos,y acciones de efcandalo:Qje le p )dra dezir 
de los motivos,que pueden alegar aquellos, que no padecen mi 
algunomo tienen razon alguna,para rezelarle , mtitu o*pira qa(* 
fdesayahechoelquepadeceníAcafoelqueno le honren a vno 

quanto él nodeííea es deshonrarle?Será in judicia,no darle la con¬ 
veniencia^ puelto de que no fe conoce indigno,o quitarle e oh- 
cío,ó falario,que fe le conocedió de gracia:quando cada vno haze 
en eflo jo q le eftá bien,ó lo que quiere? Y quando padecieíTe algo 
defmedrojtatifeguró eftá,que confeguirá la mudanga,que apetece» 
fin que le falga caro?Ror tan cierto tiene,que con ellá ha de mejO' 
raríe fu fortunaíO á quantos engana;y pierde fu vana fantafu! 

Y aTe?spueden refp°nderme otros: no es elle bien particular e 
norte de fus rumbos^mo el vniverfal de la Monarquía toda-, y quc 
por cap defíHn,venga el Archiduque^porq lian de feguirfele m*' 

ncias.Yíi KUn a r. míe efie syores Conveniencias.Y li bien contra eftos pudiera alegar, que elle 
bien que fe imaginan esfbntaftico,} quimérico,fin razón en que fe 
funde:y que aunquefueííe veidadero bien, para quecantrapefaífe4 

r<ii 

i 
tan" 



1 tantos daños, avia defer incomparablemente fuperíür, al que oyTe 
, eíU experimctando,lo qual también es vna quimera. Solo m? va I- 
! dré de vna razón,que claramente ha de convencerles. Ella es qu'* 
¡ fieíTe bien tan variamente aprehendido,fu inficiente pira efeu" 
. far de culpa las operaciones dichas,también lo fu;ra,para mitificar" 

las fedicioaes,y eximir de grave culpad los fediciolos . porá cam 
bien eftes toman,para conmover k los dem as,dT¿ pretexto D - d "" 
de vengo á concluir,que como áeftos el titulo del mayor bien d- 
que echan mano,no les efeufa de pecado grave,porq fefupone mi* 
obran con paísion,y fin el conocimiento campoten te, para i uzea" 
de lo que es malo,á cauía de ignorar los motivos, que tienen en fu 

obrar los que govicrnan:afsi debe difcurrirfe > y refolverfe en efte 
nueftrocafo. 

(Z) I No ay do&riva mas eftablc , (Z) queaTCrd 
Mandatum Superio ' juzgar bien todos los iubditos de iasobras,y 
risindnlio prafrwi j datos de los Superiores,mientras con certeza * 
turmfttitn sanch. J mayar prababi 1 idad, no conozcan lo contrari ° 
¿ *Lr Digan,pues,los que con el pretexto del bi-n r°* 

mun,pretenden diículparfequé fundamento tie 
nen,niaun probable,de q es nofeivo el 

prefente á la Monarquía? Y de qué e| contrario 
noíera peor,y de mayores perjuiziosi Jera el de 

algunos papeles.ó cartas que fe les han manif f 
tado! Y de donde les confia, que no fon finsidls' 

para enganarles , teniéndoles por pocoadverti. 
dos-Eseírabaílanterazon, paraque vn hombre 
cuerdo.fe dexe llevar deellas? Y aunque tuvief- 
fen evidencia.de que es mala vna operación , , 

___ — — ctra.quegoviernoay.qiiefeaacertadoen todo, ó 
no efte ex miedo a a Igunos yerros-0 qué no fe tengan por talcsloe 
que no lo foníSeria bicn^que por efTe motivo fe eftuviefie cada dia 
mudando de goviernoíCon fer tan acertado el de Movfes v tan af 
muod.!, %u , “CSÍ 
fus fubditosjy halb el de Dios ha fijo notado de los hombres, por 

uosdeanjar fus altos fi íes y jued.rá el humano eíTento de cenfura- 
Digan ademas ds elfo, en que fe reconoció mejorcl govierno’ 

Imo.Crfi corra utf- 

titiant Icjrh fine ra • 

t Iones probabilesj 
y ni dalias nimia da, 

retur licentia lec¬ 
has non parendi, en 
vix pefsint ejfetam 
infla, cjuin aliena. 

apparens ratiod*- 

bitettionem movere 
pofsit.Sudr. Itb, \ c. 
)>!on*.pdg.%.vu i í 



¿ntecedentejy que fiadores nos darán,de que con la venida del Ar¬ 
chiduque ha de mejorarfe? Y dexádo aorá las comparaciones, por 
lo que fon odioías Que govierno ie puede deífear, ni mas fuave,n¿ 
mas próvido,ni mas íolicito?Qué nuevas cargas fe hanimpuefto á 
los VaíTallos,qiiando el Emperador,tiene abrumados a los fuyos,y 
hafta loseftraños ácontribucionesjy quando ha llegado á Tacarles 
la mitad de la plata lab rada,para reduzirla á moncdarQué Rey ha 
viftodetan pocos años,que mas fe aya aplicado ájusadelantamié- 
tos-Qué masaya atendido a los beneméritos , en las retribuciones, 
diftribuido mejor los puertos,y oficios,ni gaftado menos en diver- 
fiones,y fuperfluydades?Qué Rey fe verá jamás,que aya expuerto 
fu Real Perfona á ma&crabajos, y mayores peligros por fu Monar- 
quiarque la aya edificado mas con fu virtud j y alentado con fu va¬ 
lor^ exemplos-iSi á fuerga de los exccfsivos gaftos, que eftas guer¬ 
ras ocafiona«,fe han expendido muchas cantidades,no confta aver¬ 
íe emoleado en guarnecer las Cortas, en levantar nuevas fortifica¬ 
ciones,en reparar las antiguas,en prevenir Armas,en levantar 1 ro- 
pas,y en fuftentar tantos Militares Efpañoles,para beneficio , cre- 
dito,luftre,y quietud de la Monarquiaque tal vez, fino fuera por 
erto,Dios fabe lo que fuera de ella- 

Y dado,que en efte buen orden de cofas,que están digno de ala* 
banga,fe huvicfle reconocido algún deforden,ó experimentado al¬ 
gún defcuydo,diganme,íi es fácil que fu Mageftad lo remedie to¬ 
do en breve tiempo,y tana los principios, y en Reynos eftrañ. s, 
(aunque tan propios)y que fe hallaban de la fuerte , que fabemos* 
Diganme fus facil,que lo execute por fu mano , fin que en la de 
quien le valió,aya ávido alguna falta,ó por inhabilidad ,0 por def- 
cuydüjó por malicia* Y díganme,fi en el govierno q deíTean,íe de- 
xaran de experimentar eftos inconvenientes, y aun mucho mayo- 

rn '°rnUt fl en nada defto fe Puedc aífegurar mejora, en qué con • 
jnetenf ma^Dr conveniencia,que para nueftraMonaiquia fe pro- 

Confirtira en el rompimiento con laFrancia,hallandofe efíatan 
poderofa,y con la llave de nueftra frontera en fu podcr.y teniendo- 
nos, comoUtiaaos-Qonliftirdcn laamiíladcon Alemania , ó con 

lglcfes,y O landeles,quando los tenemos tan difeantes ‘ Si en efte 
calo 
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cafo fuéffemos acometidos de FranceíTes.ü de Moros i !9' 
diremos por focorro.á aquellos,que de ninguna íu ,íen^rf “ 
a e(tos,que aunque cftán mas cerca,fiempre ^tnen raH pU'den^° 

pIi.uiento¡mas para facar lascótribuciones ofrecida ’y P°rcu' 
poner lea riclgo alguno,ni librarnos de peligro f M ’ Paia^x- 

nado refigo la guerra vltima, que tuvimos contra los Fr r°' 
por fegmr el partido de Alemania! Bien pueden fervi^T^' 
cu rdo los malos íuceffos,que con fu fatal liga experim™ r£" 
eftosdarnos vn defangaño muy patente,de lo mal que n™®°S 5 V 
eítan fus ligas,y comercios,y de que no ay mayor conven,™6 n°S 

ra Efpaña, y Religión Carbólica, que la prefente vnion • an* P*' 

por eíío fe conjura contra ella toda (a embidia, ayuda del infi Un 
Será de mayor conveniencia para Efpaña,que venga 

vierno vn Principe,acoftumbrado a tratar con los Heredes U ^°" 
que fu Padre los atiende,los premia,y los enfalda * pues aeM* tí** 

noverle ha honrado con la preeminencia de Elector, venn ]a~ 

Rey de Pruíia al de Brandemburgo*De vn Principe, que ti r * 1 
pendiente de ellos toda fu fortuna, y aun fu vi ja¿y por r* r ¿ c" 
5a toda,de necefsidad ha de tenerlos a fu jado,y elevar! • aíí" 
meros pucftos,ó por gratitud,ú dependencia ? Circunf?3 • prí~ 
efras,á mi ver,para que en Efpaña fe oyeíTe con horror 1nClas íon 

de Archiduque,y para que fe bolvieílen contra él los 1 e- norilEre 
hafta aquí han fomentado fu partido(íi acafo huviere aja aiüS^L1* 
qué como no ha deíer odioíoel nambrede aquel , qu<“ ¿1°° • 
paílo,quedáparagüvernarnos , es arruinarnos lashaz" jpr*WC'* 
cuerpos,y las almassCircunftancias fon efeasmara n,„ lencias, los 

f, derecho evidente , y noshuviendetraeffijl "^ fucfe 
foñaban los antiguos,fe le cerraíTen todas las enrrad^ dC °ro,c*ue 

de dilatar fu Religión,q tienen losHereges , no cumnl 'd° 
oficio, y que ya no aya hecho impre6ip,f en fu animo CaSo” 
no le avra inclinado a favorecerles,y adelantar fus prctenfrSv 
de donde nos confiara , que para tenerles mas qfT o- a 1 nes\ * 
avrá cedido gran porción de ^ 

Cuth )lica,figuiendo las huellas di Emperador? p* / l^c 1^Ion 
Cl mifmo fin lo ha executadode ella ff " P*dte*ue por 

C2 
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Que como no quiíleron convenir con efte, fin quedes hiziefle 
ceísion de tierras muy codiderables , y les permitieíle introduzir 
en ellas fus fe&as depravadrs, emprchenderán vna guerra tan cof- 
toía,íin cftablecer partidos,que les fean convenientes* Será difícil, 
que el Archiduque haga aora donación de lo q no es fuyo,ri poflcc 
y ellos mifmos han de conqmftarle a fus expenfas, ni ferá fácil nc- 
garfeltsdefpues,teniéndolo ellos en fu mano*Será fácil refiítirfecn 
lo tacante á la Religión,fíendo el zelo de los Hcrcges tan furiofo* 
Leapfe los Tratados,que fe han efparcido por elOrbe de titas pef- 
tilentes Ligasjy li fe huvieren ocultado,por el horror que caufaba 
alos Lfpañoles,ftipIa por ellos lo que fe eferive en 28. de Octubre 
de la Haya^y es '.Que par* hazer algún auEiode Soberano ¡ha permitido 
el Archiduque el libre excrcicto de la Religión PnteJUnte en vn$ de los 
Pueblos de Lmburgy para ¿figurar mas a los quefiguen ¡u derrota, 
ha nombrado dos Gentiles.Hombres de la Gamara Proteftantes. Veaíe 
que efedos tan horrorofos/e podran leguir de tan peltilente com- 

pañia,y quanto les elevará dtfpues a otros fupcri-ores pueftos : y ü 
(AA) I tilo no hallare fnpla por todos¡( A A) el compelí- 

tosB.f.tti,, a- dio anual de los fuceflos de la Europa, qus na la- 
flicu , MivUas | lidoa luz elle iíiifmoafio,yfe verafi palla eftode 

fnes ( rezelo.vfifeta mi rezelo bien fundado; yficllo 

ZZTu^íu esafsi:Que lengua Catliolica intentará afirmar, 
£"». eomUm.H ,i ! ni que corazón zeloío oflaráfuuir.quc la venida 

I del Archiduque ha de traer a la Monarquía ma- 
g* MAS \fURs ftr j yores conveniencias No es tito pan exclamar! 
kfyaUw p. 1 pcro recoxamos todoseftescabos, y vamosa 

rZÍífcl icariac6clüfió.Sicftacau& onnl 
Us cojas dt U 1 y conveniencia de la Monarquía,no es luncitnce 

v**(}«pn<lrUn [o- J para eximir de culpa la$ acciones referidas, por 
*refl,j de \ *r* I mal fundada,quimericajCaprichofj,y pcijudical 

I »!¡>Republica;pueslolocs pretexto pira fu ma- 
r[ ;0;, 1 yor ruina-.Qiúen fe atreverá a incurrir en cuas, un 
_ 1 ¡ c'crupul°degravifsimopecado , contodaslas 

malicias ya propucíus ‘ Y fiqualquiera de efeas 
ofende tanto a Utos,que concita contra quien las comete,fus rigo- 
rcsiQuanto provocara fu jufto enojo , quien en vna fóú acción Us 

fnm. 



comprehende todas ? Y quan incxcuíablcs fcrá qualquicra Efpa- 
odI u la luz de elle papel , que lleva configo tanto defengano 5 y 
quan efcuíadü ferá ya qualquier otro remedio? 

Sin embargo, por quanto es muy ciega vna pafsion, y no le 
baila el tener la luz delante, aplicaré otro, que juzgo eílá fblo en 
las manos de los Confeflores , y por.eíToíerá bien,qUe dérefpuef- 
ti á la otra parte de la canillita, en que íe pide, corno han de" por. 
tarfe tilos con los que conocieren, queadolecen de cite achaque 
Y acerca de tilo, mi dictamen es: que en llegando el Gonfcfior á* 
conocerle,. por leve que parezca en lo exterior, no fe tenga en po¬ 
co, dando por fuputüo, es mayor el mal, de lo que parece por 
afutra, y afci fe ponga en el todo cuydado, y fe cure como vn acci¬ 
dente contagioío,que trae conílgo confequencias muy perjudicia¬ 
les, tn cuya curación, mas pone la mira el buen Medico áque no 
le eftienda á los de mas, que en que el enfermo quede libre, aun¬ 
que á vnc, y á otro atiende. 

Y notefe, que he dicho cíto^para traer á la memoria lo mucho 
que le incumbe atender al bien común , y preferirle á los demás 
bienes; para que no ponga en olvido, (BR) que fmofe puede v* 

(13B; 11er, niel Confeífor,nicl penitente de opinión 
iMtthucfaumm. j racnos probable, quando ella cede en daño h!> 

fiare fe clufi turne» i xarávno en fu ignorancia, aunque invencible, 
omnimHrit, cr p'. en cafo de intervenir el mifmo daño, Qlunt^ 
rímlo proximi, <•/ menos le podra en vna ocafion.queefteesde tan 
umnmasDtíhrum j foperior estera ? Quanto menos tendrá locar 

j quando acufandofe el penitente de cofas auern’ 
,»r ujm. cr m* can á efte punto, da á entender, que tieae duda" 

y que fu ignorancia no es inculpable 5 y mas* 

quando en vna materia de efta calidad no fe de¬ 
be prefumir, que pueda ferio ? Quanta obliea. 

cien tendrá de exam inarle, defcubrirle bien la 
herida, y ponderarle lamalacalidaddeíiido- 

tst». 2. Atf. 3, y 4 
f.Q.Nifi fien ti uní 

efficiAt ítno cetnwiu- 

ni Lug. fie Peenit. 

dij!. 3 

lcncia ? Quanto deberá proponerle lo que mas le hizietealcafo" 
de toda efta di tirina , «imponerle leyesrigurofas, para apartarle 
dtdondecontraxofu accidente, y de donde pueda inficionará 

otros 



11, 
otros con fa coatagiofo aliento ? Sobre todo quanto deberá estre¬ 
charle,para que ataje el daño, ó influxo á que cooperó,y manifies¬ 
te á los que íabe que lo eftán caufando ? 

Y porque en cite Punto y I timo puede Ser , que encuen tre mas 
dificultad, por fer el mas difícil en ia praxi, propondré aqui vna 
inftruccion, que le podrá íer de grande alivio. Ella es, que ex¬ 
cepto ei lance, en que la vrgencia del remedio no Sufra dilación, 
y confiare, que el que ha de íer denunciado, ha leído efie papel 3 ó 
el penitente Se obligare á conSeguir el que lo lea , podrá fufpen- 
derfe por entonces la acción de denunciarle , hafta que buelva á 
Saber, que no ha defiítidode Su mal intento. Y la razón de efto 

viene i Ser, (CC) que como antes de la denun¬ 
ciación debe preceder la corrección fraterna 
(fino es en vno, ó en otro cafo, que ya Saben 
los Theologos) y ella no es fácil Sea mas cabal, 
ni eficaz,que la que en efta do&rina fe contiene-, 
parece Se puede efperar ni logro, de que Se en- 
miende. Y por eíío Solo deberá obligar e á que 

.apliquen todo fucuydado en Saber, fi Se confi- 

* mjc: Y en cafo de no 

(CC) 
Orio tn Cfirrepritne 

fervanius ejl, quem 

Chuflas pr&jcripfit. 

Man. 18 Ntfi ver- 

gat'in grave iamr.n 

tereij, aut cmnm- 

nitansJl fuperjóri 

fiatim non twnottfl 

Ut.V, g.Siquispro 

iitionsm moliatur 

bxrefm occnlte Jpar- 

gat, tuve cmm ¡m- 

meiiate foperiwri in- 

i no reconocer mudanci, acu¬ 

da otra vez al ConfeíTor, para que le inftruya en 

lo que debe, ó vaya luego, y íodenuncie. 

mf«wejvpertori t* Ni de efta prudente dilación puede íeguirfe 
imk&Am,qkirut<mi' i inconveniente alguno, antes bien tanta conve- 

mune lemmtfrKfur- * niencia en orden al mifmo bien común, que no 

TlhtrfM4***0' 1 es fácil expreííarla. Porque además de que So- 
«• 1 lo fe avrá de pradicar, ó quando por íer leves 

-—-o-r * indicios, d por al gima otra cauía, fe halla el 

ConfeíTor muy indeciíTo,ó quando no intervie¬ 

ne grave vrgencia , ó fe ef pera vna enmienda muy fundada , ó U 

denunciación fe juzga muy difícil, ó que tal vez della pueden fe- 
guiríe danos de mas monta , cuyo juizio fe referva á los Conidio* 

res? porque aquí no esfácil dar mas reglas* y además de qu 2 dicha 

dilación no pone ia. materia en peor eftido , porque fiempre que¬ 

da en pie la obligación de denunciar, en cafo de no aver enmien¬ 
da conocida, có ella k facilita Súmamete el remedio, fin el menor 

ruydo, 



ruydo, ni e ícandalo; lo qual es de calidad, qUe f0l0 el \emrU?}'( 
te Papel co nfio que ha de hazer no poco fruto. *r e en eí" 

tienda, pues aunque ra jultihcacion fuma de la caula cu* 
la doarina , pudiera alentarme á afirmar aquello dlla*.*5 

tLl I írSa^fr* ífrJ l° CTrart0^rltt«t 
luc::: v,l¡, tvm. 1 i*? An&‘l> »»fc Acredito. Y aun ? %Ue 
rAhtv'tit prtten J clue/ea tenido por Demonio; Con todo ™ ’ 
<d }u,J *ccififiii,. m®lnc Ino a rezelar,quc avré errado en m.!r?aS 
oí»irW< fit. cJ. c°<as. Lo que fuplico á V. md. es, que b haS 

done» Y corn)a 5 en retorno del bucn^T 
---— ’ que proceden,apliquen el mucho, que °,de 
^ en la curación de elle doliente,que fe ha obligado a haz a,Sl1' 
confulraj fupueíto, que le confia, no puede hazer á si 

Monarquía mayor bien, y mas {inguiar beneficio á laverdV*a 

Religión, ni masíingularobíequioalaMageílad Divina c^ra 
manca, y Noviembre, &"c. * 

Elle es mi difamen, íi bien fubordinado ¿ ~ , 
di, pues aunque la junificación fuma de la caufa ?f r. ? Cru 
citrina . Dndipm _' _ . * > Y solidez de 

FIN. 
I 
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